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doncillo y Valderas, de la provincia de León, situados aguas 
abajo de la comarca objeto de Ordenación Rural, para enlazar 
con el dragado ya ejecutado por el Ministerio de Agricultura 
en la zona de Roales del Campo (Valladolid).

Artículo decimotercero. —Se autoriza a los Ministerios de 
Educación Nacional, Trabajo y Vivienda para que, dentro de 

\ los créditos de que dispongan, dignen en los próximos tres 
años' las cantidades precisas para dotar adecuadamente de 
escuelas a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de vi
viendas o conceder becas, subvenciones u otro tipo de auxilios 
para atenciones de educación, paro tecnológico y emigración.

Artículo decimocuarto.-—Se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para diótar cuantas disposiciones sean nec^arias para 
el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCIS(X> FRANCO
Ei Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

/RESOLUCION de la Dirección General del Instituto NOn 
cional de Colonización sobre el resultado de la subasta 
pública para la contratación de las obras corresponáien^ 
tes al .{{Undécimo proyecto de nivelación de los terre
nos en exceso de la zona de Gabriel y Galán (Cáceres), 
sector X».

Como resultado de la subasta pública convocada el 23 de 
abril de 1964 en el «Boletín Oficial del Estado» número 98 para 
las obras correspondientes al «Undécimo proyecto de nivelación 
de los terrenos en exceso de la zona de Gabriel y Galán, sec
tor X (Cáceres)», cuyo presupuesto de contrata asciende a tres 
millones quinientas cuarenta y una mil cuatrocientas setenta 
y dos pesetas con quince céntimos (3.541.472,15 pesetas), en el 
día 30 de mayo próximo pasado esta Dirección General ha adjudi
cado estas obras a don Julio Alejandro Valle Alba, en la can
tidad de un millón novecientas cuarenta y una mil cuatrocien
tas sesenta y dos pesetas (1.941.462,00 pesetas), con una baja que 
supone el 45,179238 por 100 oel presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de junio de 1963.—El Director general, P. D. Carlos 

González Andrés.—3.269-A7

RESOLUCION del Servicio Nacional, de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudican 
las obras de {{Acondicionamiento de la red de caminos 
principales (segunda fase) de la zona de Santa María 
del Arroyo (Xvila)>\ ,

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de marzo de 1964 para los obras de «Acondiciona
miento de la red de caminos principales (segunda fase) de la 

^ona de Santa María del Arroyo (Avila)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a un millón doscientas cuarenta y cuatro 
mil ochocientas diecinueve pesetas con setenta y ocho céntimos 
(1.244.819,78 pesetas), con esta fecha, la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural-ha 
resuelto adjudicar dicha obra a don Eutimio Martín Martín, 
en la cantidad de un millón doscientas cuarenta y cuatro mil 
ochocientas diecinueve pesetas con setenta y ocho céntimos 
(1.244.819,78 pesetas).

Madrid, 5 de junio de 1964.—Ei Director, Ramón Beneyto.— 
3.205-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 dé junio de 1964 por la que se autoriza a 
{{Suministros Industriales de Cartón y Envases, S.LC.E.yi, 
la admisión temporal de papel Kraftliner y papel semi- 
químico para su transformación en cajas de cartón on
dulado con destino a la exportación.

limo. Sr.Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Suministros Industriales de Cartón y 
Envases, S.I.C.E.», solicitando el régimen de admisión temporal 
para la importación de papel aurostandard Kraftliner y papel 
semiquímico para tripa para su transformación en cajas de 
cartón ondulado con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Araneeíaria, ha resuelto:

I. 0 Se concede a «Suministros Industriales de Cartón y En
vases, SJ.C,E,», con domicilio en Valencia, el régimen de ad
misión i)emporal para la importación de 400 toneladas de papel 
aurostandard Kraftliner y de 195 toneladas de papel semiquímí- 
co para tripa para su transformación en cajas de cartón ondu
lado con destino a la exportación.

2.0 El país de origen de la me^ancía será Finlandia.
Lm de exportación, todos aquelibs con los que España man

tiene relaciones comerciales.
3.0 Las importaciones se verificarán por la Aduana de Va

lencia. Las exportaciones por las de Valencia, Cartagena, Se
villa, Aicira y Sagunto,

4.0 La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario, sitos en avenida Alférez Provisio
nal, 114-116 (Valencia).

5.0 Las mermas máximas autorizadas serán del 4 por 100 
y adeudarán los derechos arancelarios correspondientes a su 
naturaleza.

A efectos contables, se establece que por cada 100 kilogra
mos exportados de cajas de cartón ondulado, fabricadas úni
camente con papeles de importación, se darán de baja en la 
cuenta corrieiíte 70 kilogramos de papel Kraftliner y 34 kilo
gramos de papel semiquímico importados. En el caso de que en 
la fabricación dé las cajas exportadas se haya utüizado papel 
nacional en lugar de papel semiquímico de importación por 
cada lOÓ kilogramos éxportados de cajas se darán de baja en 
la cuenta 70 kilogramos de papel Kraftliner.

6.0 El saldo máximo de la cuenta será de. 135 toneladas de 
papel Kraftliner y de 65 toneladas de papel semiquímico.

7.0 La mercancía desde su importación en régimen de ad
misión temporal y los productos trañsformados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección <3enerai de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

8.0 El plazo para realizar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse 
en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
las importaciones respectivas.

9.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio 
de la Administración, para responder del pago de los derechos 
arancelarios de las mercancías que importe, así como de las 
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal 
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden.

II. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo 
k) que no está especialmente dispuesto en la presente Orden 
por las disposiciones generales sobre la materia, y en par
ticular, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de 
agosto de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1964.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 11 de junio de 1964 por la que se concede a 
aOptvcal Metalcraft, S. A.», el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de celu
loide, por exportaciones de monturas de gafas, previa
mente realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Optical Metalcraft, S. A.», en solicitud 
del régimen de reposición con franquicia arancelaria para la 
importación de celuloide por exportaciones de monturas de

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de I^olítica Arancelaria, ha resuelto:

1. ® Se concede a «Optical Metalcraft, S. A.», con domicilio 
en Jacinto Verdaguer, números 21 y 23, Hospítalet (Barcelona), 
la importación de celuloide con franquicia arancelaría, como re
posición de las cantidades de esta materia prima empleadas en 
la fabricación de monturas de gafas, previamente exportadas.

2. ® A efectos contables, se establece qué por cada 100 kilo
gramos de contenido neto de celuloide exportados podrán im-


